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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli­
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue- 
Llos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1835.)

ES LA

lAlP. DIS MKNCIÍ A 
Calle del Peso, piso bajo,

FUERA.

PRECIOS DE SUSCBÍCJON.
EN LA CAPITAL.

Por un mes. . . 3 Pts. Por un mes. . . 3 50 Pis.
Por tres id. . . 8 50 » Por tres id. . . 11
Por seis id. . . 16 » Por seis id. . . 21 »
Por un año. . . 30 » Por un año. . . 37 50

Numéro snelío, 0’2.5 pesetas.

îlantos 
1 com­
ici ex- 
. Bares 
, cuya 
■ado á 
lecerla 
de po­
rn i en- 
A.lava, 
tan en 
omer-

'ca de 
isa fa-

PROVINCIA DE
31 pú- 
locida 
reciar 
) j^uro
10 au- 
rable-

ios de 
a esta
en la 

énero 
e re- 
ondi- 
dquí- 
ra la 
co fin
con­

is de 
brirá 
1/de

Co- 
ueral 
lece- 
)s de 
ene-

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA

del Consejo de Ministros.
SS. MM. y augusta Real Fa­

milia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

LES Ministerio de Hacienda.
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I Exposición.
f SEÑOR: La.s alteraciones que en 
las Ordenanzas generales de la Renta 
(le Aduanas ha introducido la Admi­
nistración desde que en 23 de .lulío de 
1878 se publicaron las vigentes, lia­
ban en todo caso indispensable una 
revisión completa de las mismas, á 
fin de refundirlas y armonizarlas; 
pero no es suficiente esta modifica­
ción. El cambio introducido por el 
trascurso del tiempo en los medios de 
trasporte ha variado esencialmente 
la manera de ser del tráfico, y las ne­
cesidades del comercio y de la nave­
gación exigen que se reforme la mar­
cha de la xldministración de las Adua­
nas, llevando á sus procedimientos la 
mayor sencillez posible, á fin de que 
la rapidez desús funciones contribu­
ya al ahorro de tiempo tan conve- 
mente para todas las especulaciones 
comerciales. La reforma esta solici­
taba por repetidas reclamaciones de 
los intereses lastimados, que se que­
jan de que la lentitud de los proce- 
^loiientos entorpece su actividad y 
desarrollo, y de que una sanción pe- 
®al, exageradamente severa enal­
bónos casos, produce el temor y la 
doclaen los especuladores. Los agen­
tes oficiales de España en las nacio- 
t^csconlas que mantenemos más ac- 
tl'ms relaciones comerciales han he- 
^1^0 también presente que el comer- 
^‘0 extranjero se lamenta de dificul-

que en los puertos españoles 

encuentran los buques de sus paises- 
respectivos, y pide que se modifique 
el rigor con que se castigan las fal - 
tas, muchas veces involuntarias, de 
sus Capitanes.

Es preciso examinar lo que haya 
de justo en esas peticiones, á fin de 
introducir en las Ordenanzas genera­
les de la Rauta de Aduanas todas las 
novedades que, sin privar á la Admi­
nistración de los medios de defensa 
de los intereses del Fisco, conduzcan 
á dar facilidades al tráfico, por medio 
de la simplificación de las operacio- 
nes, la ampliación de las facultades 
de los Administradores y la limita­
ción de las penas dentro de esca­
las que permitan distinguir en el cas­
tigo las simples faltas reglamenta­
rias por error ó descuido de las que 
demuestren marcada intención de 
mermar los derechos.de la Hacienda.

Por estas razones, tengo la honra 
de someter ái la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 27 de Marzo de 1884.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Fernando Cos-Gayóa.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Ha­
cienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® Se crea una Comisión 

especial, que procederá á formular y 
proponer al Gobierno en el término 
de dos meses, contados desde la pu­
blicación del presente decreto, un 
proyecto de Ordenanzas generales 
delaRentade Aduanas, introduciendo 
enlas actualestodaslas’reformasnece- 
sarias para hacer desaparecer trabas 
inútiles, y proporcionar facilidades al 
comercio yá la navegación, sin per­
juicio de las seguridades que recla­
man los intereses del Tesoro público.

Alt. 2.® Formarán la Comisión á । 
que el artículo anterior se refiere Don ¡ 
José García Barzanallana, Presiden- j 
te, de el Tribuna del cuentas del '

i

Reino-, 'como Presidente el Di­
rector general de Aduanas, el Di­
rector ’general de Rentas Estanca­
das, D. Pedro Alcántara de Eceiza, 
Subdirector de Aduanas; D. Fernan­
do Pnig, D. Bonifacio Ruiz de Velas­
co y D. José Alonso de Beraza, indi­
viduos de la Junta de Aranceles y 
Valoraciones, como Vocales.

Art. 3.® Desempeñará las funcio­
nes de Secretario de la Comisión, sin 
voto, un Jefe de Negociado de la Di­
rección general de Aduanas,

Dado en Palacio á veintisiete de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro,

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

-Miaislerio de ¡a ' iL .ririi

REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente de suspensión del 
Ayuntamiento del Elche decretada 
] 01' V. S. en 20 de Febrero ultimo, con 
fecha 11 del actual lo evacuó en los 
términos siguientes:

Exemo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real orden de 1.® de este mes, ha 
examinado la Sección el expediente 
adjunto, relativo á la suspensión del 
Ayuntamiento de Elche, decretada 
por el Gobernador de la provincia de 
Alicante en 20 de Febrero último, 
porque del expediente instruido por 
el delegado de dicha Autoridad que 
fué al pueblo á examinar el estado de 
la Administración municipal, apare­
cía que en vez de libros de Interven­
ción y de Caja se llevan unos cuader­
nos de papel simple sin reintegro 
alguno y sin que las hojas estén sella­
das ni rubricadas; que no existe arca 
de tres llaves, y los fondos se custo­
dian en casa del Depositario; que du­
rante el año económico actual no se 
ha acordado debidamente la distribu­
ción mensual de fondos; que los arren­
datarios del imjiuesto de consumos y 
arbitrio especial sobre frutas y ver­
duras no han prestado fianza en la for­
ma acordada por el Ayuntamiento, ni

han elevado sus contratos á escritura 
pública; que en el presente año no se 
ha rectificado el padrón vecinal; que, 
á pesar de temerlo acordado, no se 
han hecho los repartos de consumos 
para cubrir el déficit de los presu­
puestos de 1882-83y del año corrien­
te; que, apesar de los» recuerdos y 
apercibimientos dirigidos á la Corpo­
ración, no han sido solventados los 
reparos puestos á las cuentas muni­
cipales de 1870 y 1871. y que no obs­
tante hallarse consignadas en el pre­
supuesto de 1881-82 4.949 pesetas 83 
céntimos para pago de Maestros y 
material de Escuelas, no se ha satis- 
techo más que la suma correspon­
diente á uno de los Profesores.

La mayoría de los hechos que que­
dan apuntados envuelven indisputa­
ble gravedad, puesto que, además de 
revestir siempre este carácter los ac­
tos y omisiones que co:.', avienen, 
como aqui ocurre, preceptos claros y 
terminantes de la ley orgánica de 
Ayuntamientos y de otras disposicio­
nes de carácter general como algunas 
de las faltas imputables á la Corpora­
ción, tales como las de no haber rec­
tificado el padrón vecinal, no haber 
exigido fianza á los arrendatarios de 
los impuestos y arbitrios municipales, 
ni haberles obligado á elevar los con­
tratos á escritura pública, pueden 
afectar y lesionar derechos é intere­
ses particulares y públicos, cree la 
Sección que semejante proceder del 
Ayuntamiento merece el enérgico’co- 
rrectivo que le impuso el Gobernador 
de la provincia.

Opina, por tanto, la Sección que 
V. E. puede servirse aprobar la sus­
pensión del Ayuntamiento por térmi­
no de 50 días.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. 1). g.) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mis­
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspon­
dientes, con inclusión del expediente 
de su razón. Dios guarde á V. S. mu- 
cho.s año.s. Madrid 17 de Marzo do 
1884.

Romero y Robledo.

Sr. Gobernador de la provincia do 
Alicante.
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ITADURÍA DE LOS FONDOS ME
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, forma­
da por la Contaduría de fondos provinciales, conforme â lo prevenido en el artícido 37 de la ley de 
Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su 
ejecución de la misma fecha y el párrafo 4.’ del art. 1 la ley de 2 de Octubre de 1877.
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CÛ SECCION PRIMEKA.—GASTOS obligatorios.
ARTICULOS.

Pesetas.

TOTAL
POR CAPITULAS.

Pesetas.
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POR 8ECCI0NHS.
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CAPITULO I.—ildmínístraeión provincial.

Gaatoe de representación del Presidente é indemnización de 
los vocales de la Comisión.............................................

Personal de la Secretaria................. . . ....................................
Idem de la Sección de cuentas municipales......................... .
Idem de la Contaduría..................... . ......................................
Idem de la Depositaría..............................................................
Material de la Secretaria..........................................................
Idem riela Contaduría..............................................................
Idem de la Sección de Cuentas . .............................................
Sueldo del Archivero provincial...................................
Idem de los empleados y dependientes de las Comisiones
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1422 
1105
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Material de estas Comisiones................................... ...............
Sueldos délos Arquitectos provinciales y de sus delineantes.
Idem de los Médicos de baños y aguas minerales..................  
Idem de los empleados del ramo de Montes con arreglo á la

CAPITULO II.—Servicios generales.
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Idem de impresión y publicación del «Boletín oficial.............  
Idem de elecciones de Diputados provinciales.......................

Cx4PITUL0 III.—Ot ras públicas de carácter 
obligatorio.

Personal de las obras de reparación de los caminos, barcas, 
1 puentes y pontones no comprendidos en ,el plan general

Material para estas obras................................... .....................
Personal de las obras de cooservación do caminos, barcas, 

puentes pontones que se hallan en el mimo caso....
Material para estas mismas obras......................... . ...............
Gastos de construcción, reparación y conservación de las 

travesías de las carreteras comprendidas en el plan gene­
ral del Gobierno por los pueblos cuyo vecindario pase de 
S 000 almas ..............................................................
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Gastos de reparación y conservación de las fincas provinciales

CAPITULO IV.—Cargas.

Contribuciones que corresponden á los bienes de la provincia.
640

55

83

24

Intereses y amortización del empréstito de aprobado

Obligaciones ó contratos celebrados con la debida autoriza-

Censos, deudas reconocidas y liquidadas y otras cargas de

CAPITULO V.—Instrucción pública.
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Subvención ó suplo nento que abona la provincia para el sos-

! Subvención ó suple mentó que abona la provincia para el sos-
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Sueldo del Inspector provincial de primera enseñanza......... 
Subvención ó suph emento que abona la provincia para el sos-

Sumas alfrente•
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iS'umas del frenle............................

CAPITULO VI—Beneficencia.

Atenciones de la Junta provincial....................... ...................
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos­

tenimiento de los Hospitales.........................................
Idem id. id. de las Casas de Misericordia.............................
Idem id. id. de las Casas de Expósitos................................
Idem id. id. de las Casas de Maternidad..............................  
Idem id. id. de las Casas de Huérfanos y Desamparados...

CAPITULO VII.—Corrección pública.

Gastos de Cárceles.....................................................................
Idem de Establecimientos penales..........................................

CAPITULO VlII.—Iiuprcvisíos.

Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir...................

SECCIÓN SEGUNDA.—úastos voluntarios.

CAPITULO I.—Fundación y construcción de 
nuevos establecimientos.

Cantidades destinadas ála fundación ó construcción de nue­
vos establecimientos de Beneficencia é instrucción pública.

CAPITULO II.—Carreteras.

Subvenciones para auxiliar la construcción de carreteras 
comprendidas en el plan general del Gobierno.............

Construcción de carreteras que no forçian parte del plan ge­
neral del Gobierno...................(....................................

CAPITULO III—Obras diversas.

Subvenciones para auxiliar la construcción de obras, ya co­
rran á cargo del Estado ó de los Ajuintamientos.......

CAPITULO IV. Oíros gastos.

Cantidades destinadas á objetos de interés provincial...........

SECCIÓN TERCERA.—gastos adicionales.

CAPITULO ÚNICO.—Resultas por adieeion. 
de ejereií ios eerrados.

Obligaciones pendientes de pago en de de 18
procedentes del presupuesto anterior................................

Idem en la misma fecha procedentes de presupuestos ante- 
riores...............................................................................

Total general.................................
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Pesetas.
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Sección judicial.

En Logroño á 14 de Feberode I884.-EI Contador de fondos provinciales, Felipe Victoriano 
ldígoras."V.° i!. El Presidente, Nicanor de Rivas.-Hay un sello (¡ue dice.- Comisión provincial 
déla Diputación. Logroño.■■Sesión de 16 Me Febero de 1884.-Aprobada.--EI Vice-presidente, 
Higiiel de Pnjadas.-P. A. Joa<¡uin Farias, Secretario.- Es copia. El Presidente de la Diputa­
ción, Nicanor de Divas.

Don Francisco Librero, Juez de pri­
mera instancia de este partido do 
Arnedo.
Hago saber: que en este Juzgado 

y por la Escribanía del que refrenda 
pende demanda de menor cuantía á 
instancia del procurador D. Francis­
co Herrero, en nombre de D. Balbino 
Ortego y Guillen, vecino de Almarza 
en la provincia de Soria, contra la 
testamentaría y herederos de D. Dio­
nisio Alonso y Doña Antonia delPra- 
do vecinos que fueron de Munilla, que 
lo son D. Hemeterio, D. Eustaquio y 
Doña Aurora Alonso del Prado y con­
tra el albacea D. Bosé Enciso, sobre 
pago de mil cuatrocientas quince pe­
setas de principal é intereses que á 
calidad de préstamo en hipoteca re­
cibieron dichos Sres. D. Dionisio y 
Doña Antonia del abuelo de D. Bal- 
bino, D. Ramón Guillen, según apa­
rece de los documentos públicos pre­
sentados con la demanda, en la cual 
con fecha, 22 del actual se ha dictado 
la siguiente.

«Providencia.—Juez, Sr. Librero. 
—Arnedo 22 de Marzo de 1884.—Por 
presentado el precedente escrito, con 
las escrituras, certificaciones de de­
función, copia simple del testamento 
otorgado por Doña Antonina del Pra­
do, copias simples y poder autorizado 
á favor del procurador D. Francisco 
Herrero que es acompañan, en virtud 
del cual se tiene como parte legítima 
para comparecer en estos autos: en 
cuanto á lo prineipaljdel escrito como 
se pide, se confiere traslado con em­
plazamiento á D. José Enciso vecino 
de Munilla albacea testamentario de 
Don Dionisio Alonso y Doña Antonina 
del Prado, á los tres herederos de es­
tos D. Hemeterio, 'D. Eustaquio y 
Doña Aurora Alonso y del Prado á 
quienes se les hará saber para que 
dentro de nueve días imj;rorogables 
comparezcan á contestar la presente 
demanda, entregándoles al efecto las 
copias simples que se acompañarán, 
y para que tenga lugar el emplaza­
miento de todos ellos, líbrese despa­
cho del Juez municipal de Munilla 
para que lo sea el albacea D. José 
Enciso, para el de D. Hemeterio Alon­
so mediante el edicto que se publica­
rá en el «Boletín oficial» de la pro­
vincia por ignorar su paradero, para 
el de D. Eustaquio Alonso que se en­
cuentra en la actualidad en Sabadell 
se librará asimismo exhorto del señor 
Juez de primera instancia de Tarrasa 
y para el de Doña Aurora Alonso del 
Prado que se halla en Lodosa se ex­
pedirá así bien otro exhorto al señor 
Juez de primera instancia de Estella, 
bajo el encargo de que ambos Don 
Eustaquio y Duña Aurora del Prado 
mediante ser menores de edad desig­
nen y nombren curador á pleitos que 
los represente en esta demanda, seña­
lando á todos para su presentación y 
cumplimiento el término de seis días 
y apercibiendo á estos dos últimos 
que sino designan dicho curador
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* * I pleitos se les nombrará de oficio, y 
en cuanto el otro sí, también como se 
pide, libren mandamiento por dupli­
cado al .Registrador de la propiedad 
del partido ];ara pue anote preveuti- । 
saínente la finca objeto de este juicio 
que se halla hipotecada especialmen­
te en garantía, del crédito que se re­
clama. Lo manda y firma S. S." de que 
yo el Escribano doy fé.—Francisco 
Librero.—Ante mí, León Diaz.

Y con el fin de que el presente 
edicto se inserte en el «Boletín oficial» 
de la provincia para que pueda llegar 
á conocimiento del demandai lo Don 
líemetcrio Alonso y del Prado el tras­
lado que se le ha conferido se expide 
el presente que firmo en Arnedo á 
veinte y cuatro de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.-Fran­
cisco Librero.—Por mandado de S.S."' 
León Diaz.

íoniisaria de Gnerra.

O.BSEjR'VÆTORLO MB4TJSOROL¿OQ-IOO DH! JEjOQ-RONO.

Anuncias oficiales.
Por dimisión del que ht liá 

desempeñado por espacio de cin­
cuenta y tres años, se halla va­
cante la plaza titular de Cirujía 
de esta vila, dotada con el sueldo 

anual de doscientas cincuenta 
pesetas, pagadas del presupues­
to municipal por trimestres ven­
cidos.

Los aspirantes que deseen op­
tar â ella presentarán sus solici­
tudes documentadas á esta Al­
caldía en el término de quince 
dias al en que aparezca insertada 
en el «Boletín oficial» de lapro- 
vincia.

Kivafrecha 24 de Marzo de 
1884'—El Alcalde, Manuel Orte.

Habiéndose ausentado de es­
ta localidad el Practicante de 
Cirujía menor y necesitándose 
quien le sustituya, se anuncia 
por el presente á fin de que los 
que se crean con aptitud para 
desempeñar este cargo y deseen 
obtenerlo se dirijan á esta Al­
caldía antes del dia ocho de Abril 
próximo por medio de solicitud 
acompañada de la copia de títu- 

y justificación que acredite 
llevar por lo menos seis años de 
ejercicio.

La dotación consiste en se­
tecientas cincuenta pesetas anua- 

pagadas por meses vencidos.
Alesanco 27 de Marzo de 1884. 

=E1 Alcalde, Julián de Valla­
dolid.

Debiendo dar principio á la 
rectificación del amillaramiento 
para girar el reparto de la con­
tribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería, correspondiente al 
año de 1884-85, se hace saber al 
público á fin de que los terrate­
nientes en esta jurisdicción que 
hayan sufrido alteración en su 

Oía «Se «Se 1 ©84.

Barómetro 
en 

milímetros

PsïCS’éïïietr».
TËIHIOMËTIIOS 

eu
g-6*a<los «ecfitíg-s'ados.

Age a eva­
porada en 
uilicietro.

Miivia en 
milíme­

tros.

Ozonóino- 
tro en ál 

grados.
J^síado del 

dele
Hume­

dad. Teiifiiou 
del vaour.

¡ 9 m*. 716'232 95 7'6 E. calma.
Mínima á la sombra, 5,6
Mínima por irradiación, 5'1 
Termómetro seco, 8'0 
Termómetro húmedo, 7'6

1'8 24.970 19 Cubierto.

1

3 tard.
i

714'802 75 7‘7 E, calma.

Máxima al .sol, 20'0
Máxima á la sombra 13 2
Termómetro seco, 1L6
Termómetro húmedo, 9,4 
Kilómetros, 520'8

Idem.

Imp. de Menchaca, Peso, Logroño.

riqueza, puedan presentar las 
reclamaciones de alta ó baja de­
bidamente j ustificadas dentro del 
término de 15 días en la Secre­
taría de este Ayuntamiento; pa­
sado dicho plazo, no serán ad­
mitidas.

Lumbreras 15 de Marzo de 
1884.—El Alcalde, Ganuto Gó­
mez.

Anuncios particulares.

GRAN FABRICA
DE 

aguardientes y toda ciase de licores
DE 

B. BARES Y COMPAÑIA, 
LOGROÑO.

Careciendo esta comarca do una 
fábrica montada con los elementos 
que requieren los últimos adelantos 
para que sus productos puedan com­
petir con las mejores marcas del ex­
tranjero, la casa de ios Sres. B. Bares 
y Compañía, de San Sebastian, cuya 
reputación es notoria, ha llevado á 
cabo su pensamiento de establecerla 
en esta Capital en condiciones de po­
der surtir no solo á sus establecimien­
tos, sino que á las provincias de Alava, 
Navarra, Aragon y Soria que tan en 
contacto en las tran -acciones comer- 

! cíales están con la de Logreño.
Cuanto pudiera decirse acerca de 

las clases de licores que ssta casa fa­
brica, sería ocioso, puesto que el pú­
blico en general tiene muy conocida 

; nuestra marca y ha sabido apreciar 
los excelentes anisados de 'oino 

i que elaboramos y cuyo consumo au- 
j menta de dia en dia considerable- 
1 mente.
• Conocidos como son los precios de 
; nuestros artículos, puesto que en esta 
i fábrica regirán los mismos que en la 

■ de San Sebastián, no dejará género 
. de duda que son excesivamente re­

ducidos, lo que se debe á las condi­
ciones excepcionales con que adqui­
rimos las primeras materias para la 
fabricación, guiados cou el único fin 
de proporcionar ventajas á ios con­
sumidores.

Tocando á su término las obras de 
instalación, la nueva fábrica se abrirá 
definitivamente al público el día 1.* de 
Abril próximo, donde los Sres. Co­
merciantes y el público en general 
pueden solicitar cuantos datos nece­
siten, así como nota de los precios de 
los aguardientes y licores que tene­
mos á la venta.

Provincia de Logroño. 
O

AGUA SULFUROSA DE UR/VALOS. 
â cinco leg'iias de las Estaciones 

de Alfaroj Castejóny Tudela-
B*rein¡a«la coa medalla de Plata.
Sin rival para las herpes, do­

lor de estómago, flujo blanco, sí 
filis y demás humores déla san­
gre.

Abre las ganas de comer, como 
ningún otro específico.

Pueden usarse en cualquiera 
época del año, principalmente en 
primavera y otoño en que la san­
gre tiene evoluciones.

Su precio cinco reales botella 
incluso embalaje: portes cuenta 
del comprador; se remiten á cual­
quier punto bien acondiciona­
das. Dirigirse á D. Bernabé Mon- 
forte en Grávalos, ó en Logroño 
Plaza de Barrio-cepo, 3, princi­
pal.

Temporada balnearia de l.’de 
Junio á 30 de Setiembre.

d'Honda con/oríaóle.
1 .® mesa cou habitación 24 reales.
2 .’ id. cou idem 18 id.
Para los que deseen servicio 

particular, precios convenciona­
les.


